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 San Martín de Porres, 26 de junio -2021  

OFICIO MÚLTIPLE N° 491       - 2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02-AGEBATP-CETPRO 

 
Señor(a)(ita):  
Director(a) de los Centros de Educación Técnica Productiva Publica. 
Presente.- 
 

Asunto          : Implementación de  Planes de Estudio alineados a los LAG y CNOF  de los 
programas de estudio de los CETPRO públicos de la UGEL02 

                           .  
 

                     Referencia    : PLAN DE AGEBATP 2021 
RVM Nº 188-2020-MINEDU 
RVM Nº 178-2018-MINEDU 

                                                     
De mi consideración:  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez comunicarle que, de acuerdo a los 
documentos de referencia, se han programado talleres virtuales de forma, para la elaboración de planes de 
estudios del Catálogo Nacional de la Oferta Formativa para directivos, jefes y docentes de CETPRO Públicos 
 
En ese sentido, el taller se brindará a través de la plataforma Microsoft Teams, de acuerdo al siguiente cronograma:  

 
Talleres Fecha Hora Familia  

Profesional 
   Link de Ingreso 

Elaboración de planes de estudio en base 
a los LAG y CNOF e implementación de 
planes de estudio que no están en el 
CNOF. 
 

2, 3, 4, 5, 6 de 
agosto 

 
10 am a 1 pm 

Estética 
Personal,  
Hostelería  
y turismo, 
Computación 
 e informática, 
Textil y  
Confección, 
Mecánica y  
Metales, 
Mecánica y  
Motores,  
Carpintería y ebanistería,  
Servicios 
Sociales y asistenciales, 
Electricidad y electrónica, 
Artesanía y 
manualidades, Cuero y 
calzado 

 
https://bit.ly/3x2ZLrp 

 

 
 
Por lo que se solicita la presencia de los directivos, jefes y docentes de sus IIEE. 
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

________________________________________ 
Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02  
Rímac 

AAPP/MACS/VGUCH 
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